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ACTA DE SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES CORRESPONDIENTE, AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA LUNES NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 
- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las doce horas con cuarenta y siete minutos del día lunes nueve de 
diciembre del año dos mil diecinueve, en el Salón de Sesiones “Primer Congreso 
de Anáhuac” del Honorable Congreso del Estado, se reunieron las ciudadanas 
diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la Sexagésima Segunda 
Legislatura para celebrar sesión.- Acto seguido, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, solicitó a la diputada secretaria Perla Xóchitl García Silva, 
informará cuantas diputadas y diputados registraron su asistencia previamente 
mediante el sistema electrónico; para tal efecto, la diputada secretaria Perla 
Xóchitl García Silva, procedió a verificar el registro de asistencias de las diputadas 
y diputados: Martínez Núñez Arturo, Ocampo Arcos Héctor, Salgado Parra Jorge, 
Cabada Arias Marco Antonio, Valencia Cardona Erika, Pérez Galena Adalid, Tito 
Arroyo Aristóteles, García Guillén Mariana Itallitzin, Huicochea Vázquez Heriberto, 
platero Avilés Teófila, Cruz López Carlos, Catalán Bastida Alberto, Guadalupe 
González Suástegui, Quiñonez Cortés Manuel, Mosso Hernández Leticia, Monzón 
García Eunice, García Silva Perla Xóchitl, Hilario Mendoza Nilsan, Salgado 
Apátiga Dimna Guadalupe, López Sugia Arturo, Zamora Villalva Alicia Elizabeth, 
Alvarado González Aracely Alheli, Villanueva Vega J. Jesús.- A continuación, la 
diputada secretaria Perla Xóchitl García Silva, informó a la Presidencia que se 
registraron veintitrés asistencias mediante el sistema electrónico y vía secretaría 
los diputados Apreza Patrón Héctor y Ayala Rodríguez Cervando. Haciendo un 
total de veinticinco asistencias.- Acto continuo, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, solicitó a la Asamblea se informará si algún diputado o diputada 
falta de registrar su asistencia, favor de hacerlo saber antes de declarar cerrado el 
registro de asistencias mediante el sistema electrónico, para tal efecto, se 
otorgaron 30 minutos; asimismo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
informó que si algún diputado o diputada faltó de registrar su asistencia mediante 
el sistema electrónico y desea hacerlo a través de la secretaría de la Mesa 
Directiva, queda a su disposición.- A continuación, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, informó que solicitaron permiso para faltar las diputadas 
Samantha Arroyo Salgado, Celeste Mora Eguiluz y Yoloczin Lizbeth Domínguez 
Serna y los diputados Robell Uriostegui Patiño, Olaguer Hernández Flores, Ríos 
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Saucedo Luis Enrique, Zeferino Gómez Valdovinos y para llegar tarde las 
diputadas Norma Otilia Hernández Martínez, Fabiola Rafael Dircio y los diputados 
Ortega Jiménez Bernardo, Celestino Cesáreo Guzmán, López Sugia Arturo.- Acto 
seguido, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el 
artículo 131 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero número 231, con la asistencia de veinticinco diputadas y diputados 
declaró cuórum legal y válidos los acuerdos que en la sesión se tomen.- Acto 
continuo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el 
artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, solicitó a 
la diputada secretaria Perla Xóchitl García Silva, dar lectura al proyecto de Orden 
del Día, en el que se asientan los siguientes asuntos: Primero.- “Actas”: a) Acta 
de la Sesión Pública del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente 
al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Segunda Legislatura 
al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, celebrada el día 
martes diecinueve de noviembre del año dos mil diecinueve. b) Acta de la Sesión 
Pública del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Segunda Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, celebrada el día 
jueves veintiuno de noviembre  del año dos mil diecinueve. Segundo.- 
“Comunicados”: a) Oficio signado por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, 
secretario de Servicios Parlamentarios, con el que informa de la recepción de los 
siguientes asuntos: I. Oficio suscrito por la diputada Perla Edith Martínez Ríos, 
presidenta de la Comisión de Protección Civil, mediante el cual remite el informe 
trimestral correspondiente al periodo junio-julio-agosto 2019. II. Oficio signado por 
la diputada Nilsan Hilario Mendoza, integrante de la Sexagésima Segunda 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, por medio del cual 
remite su informe de actividades legislativas del periodo comprendido del 1° de 
septiembre del 2018 al 1° de septiembre del  2019. III. Oficio suscrito por el 
diputado Zeferino Gómez Valdovinos,  presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, con el que remite el informe anual de actividades 
correspondiente al periodo de octubre del 2018 a octubre del 2019. Tercero.- 
“Iniciativas”: a) De decreto por el que se adicionan los artículos 36 bis y 36 bis 1, 
a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guerrero número 500. 
Suscrita por el diputado J. Jesús Villanueva Vega. Solicitando hacer uso de la 
palabra. b) De decreto por el que se adicionan diversas disposiciones del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Guerrero número 499. Suscrita por la 
diputada Mariana Itallitzin García Guillén. Solicitando hacer uso de la palabra. c) 
De decreto por el que se reforman las fracciones I y II del artículo 113 y se 
derogan los artículos 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136 y 137 de la Ley de 
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Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero número 248. Suscrita 
por el diputado Carlos Cruz López. Solicitando hacer uso de la palabra. d) De 
decreto por el que se derogan la fracción XXXV del artículo 16 y el artículo 69 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Guerrero 
número 129. Suscrita por el diputado Carlos Cruz López. Solicitando hacer uso de 
la palabra. Cuarto.- “Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de 
Acuerdos: a) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 
el municipio de Alcozauca de Guerrero, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). b) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de Alpoyeca, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). c) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de Apaxtla de Castrejón, Guerrero, para el Ejercicio 
Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). d) Primera lectura del dictamen con 
proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Atenango del Río, Guerrero, 
para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). e) Primera lectura del 
dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Atlamajalcingo del 
Monte, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). f) 
Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Azoyú, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). g) 
Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Benito Juárez, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). 
h) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio 
de Buenavista de Cuéllar, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de 
Hacienda). i) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de ingresos para 
el Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, Guerrero, para el Ejercicio 
Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). j) Primera lectura del dictamen con 
proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Copalillo, Guerrero, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). k) Primera lectura del dictamen 
con proyecto de  Ley de Ingresos para el Municipio de Copanatoyac, Guerrero, 
para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). l) Primera lectura del 
dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Copala, Guerrero, 
para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). m) Primera lectura del 
dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Cualác, Guerrero, 
para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). n) Primera lectura del 
dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Cuetzala del 
Progreso, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). o) 
Primera lectura del dictamen con proyecto de  Ley de Ingresos para el Municipio 
de Cutzamala de Pinzón, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de 
Hacienda). p) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 
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el Municipio de Florencio Villarreal, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). q) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de General Canuto A. Neri, Guerrero, para el Ejercicio 
Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). r) Primera lectura del dictamen con 
proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Huamuxtitlán, Guerrero, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). s) Primera lectura del dictamen 
con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Igualapa, Guerrero, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). t) Primera lectura del dictamen 
con proyecto de Ley de Ingresos para el municipio de Iliatenco, Guerrero, para el 
ejercicio fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). u) Primera lectura del dictamen 
con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc, 
Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). v) Primera 
lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de José 
Joaquín de Herrera, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de 
Hacienda). w) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 
el municipio de Juan R. Escudero, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). x) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de Juchitán, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). y) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de Leonardo Bravo, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 
2020. (Comisión de Hacienda). z) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
Ley de Ingresos para el Municipio de Marquelia, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 
2020. (Comisión de Hacienda). aa) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
Ley de Ingresos para el Municipio de Mártir de Cuilapan, Guerrero, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). bb) Primera lectura del dictamen 
con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Mochitlán, Guerrero, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). cc) Primera lectura del dictamen 
con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Pedro Ascencio Alquisiras, 
Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). dd) Primera 
lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Tetipac, 
Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). ee) Primera 
lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tlacoapa, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). ff) 
Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tlalchapa, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). gg) 
Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de 
Hacienda). hh) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 
para el Municipio de Tlapehuala, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. 
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(Comisión de Hacienda). ii) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el municipio de Xalpatláhuac, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). jj) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 
Ingresos para el Municipio de Xochihuehuetlán, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 
2020. (Comisión de Hacienda). kk) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
Ley de Ingresos para el Municipio de Zapotitlán Tablas, Guerrero, para el Ejercicio 
Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). ll) Primera lectura del dictamen con 
proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Zirándaro, Guerrero, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). mm) Primera lectura del dictamen 
con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Zitlala, Guerrero, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). nn) Primera lectura del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de 
uso de suelo y construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del 
Municipio de Alcozauca de Guerrero, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 
sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de 
Hacienda). oo) Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 
se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que 
servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de Alpoyeca, Guerrero, 
para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). pp) Primera lectura del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de 
uso de suelo y construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del 
Municipio de Apaxtla de Castrejón, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 
sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de 
Hacienda). qq) Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 
se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que 
servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de Atenango del Río, 
Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 
el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). rr) Primera lectura del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban las tablas de valores 
unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base al honorable 
ayuntamiento del Municipio de Atlamajalcingo del Monte, Guerrero, para el cobro 
de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda).  ss) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y 
construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de 
Azoyú, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 
durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). tt) Primera lectura del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban las tablas de valores 
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unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base al honorable 
ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Guerrero, para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). uu) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y 
construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de 
Buenavista de Cuéllar, Guerrero,  para el cobro de las contribuciones sobre 
propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). 
vv) Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 
las tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base 
al honorable ayuntamiento del Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, 
Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 
el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). ww) Primera lectura del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban las tablas de valores 
unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base al honorable 
ayuntamiento del Municipio de Copalillo, Guerrero, para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). xx) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y 
construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del municipio de 
Copanatoyac, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 
inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). yy) 
Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban las 
tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base al 
honorable ayuntamiento del Municipio de Copala, Guerrero, para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). zz) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y 
construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de 
Cualác, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 
durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). aaa) Primera lectura 
del dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban las tablas de valores 
unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base al honorable 
ayuntamiento del Municipio de Cuetzala del Progreso, Guerrero, para el cobro de 
las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). bbb) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y 
construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de 
Cutzamala de Pinzón, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 



 

7 

propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). 
ccc) Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 
las tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base 
al honorable ayuntamiento del Municipio de Florencio Villarreal, Guerrero, para el 
cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 
2020. (Comisión de Hacienda). ddd) Primera lectura del dictamen con proyecto 
de decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo 
y construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de 
General Canuto A. Neri, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 
propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). 
eee) Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 
las tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base 
al honorable ayuntamiento del Municipio de Huamuxtitlán, Guerrero, para el cobro 
de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). fff) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y 
construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de 
Igualapa, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 
inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). ggg) 
Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban las 
tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base al 
honorable ayuntamiento del Municipio de Iliatenco, Guerrero, para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). hhh) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y 
construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de 
Ixcateopan de Cuauhtémoc, Guerrero para el cobro de las contribuciones sobre 
propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). 
iii) Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 
las tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base 
al honorable ayuntamiento del Municipio de José Joaquín de Herrera, Guerrero, 
para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). jjj) Primera lectura del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de 
uso de suelo y construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del 
Municipio de Juan R. Escudero, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 
sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de 
Hacienda). kkk) Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 
se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que 
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servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de Juchitán, Guerrero, 
para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). lll) Primera lectura del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de 
uso de suelo y construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del 
Municipio de Leonardo Bravo, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 
propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). 
mmm) Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se 
aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que 
servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de Marquelia, Guerrero, 
para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda).nnn) Primera lectura del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de 
uso de suelo y construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del 
Municipio de Mártir de Cuilapan, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 
sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de 
Hacienda). ooo) Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 
se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que 
servirán de base al honorable ayuntamiento del municipio de Mochitlán, Guerrero, 
para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
ejercicio fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). ppp) Primera lectura del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de 
uso de suelo y construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del 
Municipio de Pedro Ascencio Alquisiras, Guerrero, para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). qqq) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y 
construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de 
Tetipac, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 
durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). rrr) Primera lectura del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban las tablas de valores 
unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base al honorable 
ayuntamiento del Municipio de Tlacoapa, Guerrero, para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). sss) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y 
construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de 
Tlalchapa, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 
inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de hacienda). ttt) Primera 
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lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban las tablas de 
valores unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base al honorable 
ayuntamiento del Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, para el 
cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 
2020. (Comisión de Hacienda). uuu) Primera lectura del dictamen con proyecto 
de decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo 
y construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de 
Tlapehuala, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 
inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). vvv) 
Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban las 
tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base al 
honorable ayuntamiento del Municipio de Xalpatláhuac, Guerrero, para el cobro de 
las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). www) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo y 
construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de 
Xochihuehuetlán, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 
inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). xxx) 
Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban las 
tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base al 
honorable ayuntamiento del Municipio de Zapotitlán Tablas, Guerrero, para el 
cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 
2020. (Comisión de Hacienda). yyy) Primera lectura del dictamen con proyecto 
de decreto por el que se aprueban las tablas de valores unitarios de uso de suelo 
y construcción que servirán de base al honorable ayuntamiento del Municipio de 
Zirándaro, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 
inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. (Comisión de Hacienda). zzz) 
Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban las 
tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción que servirán de base al 
honorable ayuntamiento del Municipio de Zitlala, Guerrero, para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2020. 
(Comisión de Hacienda). aaaa) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción IX al artículo 42 de la Ley de trabajo de 
los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, número 248, y la fracción IX al 
artículo 33 de la Ley número 51, Estatuto de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, de los municipios y de los organismos públicos coordinados y 
descentralizados del Estado de Guerrero. Con solicitud de dispensa de segunda 
lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de Desarrollo 
Económico y Trabajo). bbbb) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
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decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley número 419 de Hacienda del Estado de Guerrero. Con solicitud de dispensa 
de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 
Hacienda). cccc) Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado 
de Guerrero número 429. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión 
y aprobación, en su caso.  (Comisión de Hacienda). dddd) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley que establece las bases para el procedimiento al que 
deberá ajustarse la inscripción de los predios sub-urbanos y rústicos en el registro 
público de la propiedad. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). eeee) Proposición con punto 
de acuerdo suscrita por la diputada Guadalupe González Suástegui, por el que el 
Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, formula atento y respetuoso exhorto, en el ámbito 
de colaboración entre los poderes, al titular del poder ejecutivo del estado por 
conducto de la Secretaría General de Gobierno y al Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a crear 
mecanismos de solución para atender la problemática agraria en el Estado de 
Guerrero. ffff). Proposición con punto de acuerdo suscrita por el diputado Moisés 
Reyes Sandoval, por el que el Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto 
a la división de poderes y a las esferas de competencia, formula un atento y 
respetuoso exhorto al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas 
y Ordenamiento Territorial, para que establezca los mecanismos de coordinación y 
concertación con las autoridades municipales para la aplicación de sanciones a 
todos aquellos establecimientos comerciales que en violación a la Ley 790 de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Guerrero, cobre durante las dos primeras horas por el uso de 
estacionamientos. Solicitando su aprobación como asunto de urgente y obvia 
resolución. gggg) Proposición con punto de acuerdo suscrita por el diputado 
Marco Antonio Cabada Arias, por el que la Sexagésima Segunda Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, con pleno respeto a la división de 
poderes y a las esferas de competencia, hace un atento exhorto a los titulares de 
los poderes ejecutivo y judicial de esta entidad federativa, a efecto que de manera 
coordinada con esta Soberanía, se instalen mesas de trabajo y designen enlaces 
para realizar el análisis referente al traslado de las Juntas Locales de Conciliación 
y Arbitraje al Poder Judicial, así como la creación del centro de conciliación de 
justicia laboral. Solicitando su aprobación como asunto de urgente y obvia 
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resolución. Quinto.- “Clausura”: a) De la sesión. Acto seguido, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó a la diputada secretaria Perla Xóchitl 
García Silva, informará cuantas diputadas y diputados se integraron a la sesión 
durante el transcurso de la lectura del proyecto de Orden del Día; enseguida, la 
diputada secretaria Perla Xóchitl García Silva, informó que se registraron vía 
sistema electrónico cuatro asistencias de las diputadas y diputados: Helguera 
Jiménez Antonio, Reyes Sandoval Moisés, Salgado Guzmán Servando De Jesús, 
Muñoz Parra María Verónica. Haciendo un total de veintinueve asistencias.- Acto 
continuo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el 
artículo 55 párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 
sometió a la consideración de la Plenaria para su aprobación, el proyecto de 
Orden del Día de antecedentes presentado por la Presidencia, resultando 
aprobada por unanimidad de votos 29 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- En 
desahogo del Primer Punto del Orden del Día, “Actas”: incisos a) y b) El 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó a la Plenaria la dispensa de la 
lectura de las actas de las sesiones celebradas los días martes diecinueve  y 
jueves veintiuno de noviembre del dos mil diecinueve, en virtud de que las mismas 
fueron distribuidas con antelación a los integrantes de esta Legislatura; resultando 
aprobadas por mayoría de votos: 29 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- 
Dispensada la lectura de las actas de las sesiones de antecedentes, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el artículo 75 fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de la 
Plenaria, la aprobación el contenido de las actas en mención, resultando 
aprobadas por unanimidad de votos: 29 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- En 
desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, “Comunicados”: inciso a) El 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó a la diputada secretaria Perla 
Xóchitl García Silva, dar lectura al oficio suscrito por el licenciado Benjamín 
Gallegos Segura, secretario de Servicios Parlamentarios, con el que informa de la 
recepción de los siguientes asuntos: I. Oficio suscrito por la diputada Perla Edith 
Martínez Ríos, presidenta de la Comisión de Protección Civil, mediante el cual 
remite el informe trimestral correspondiente al periodo junio-julio-agosto 2019. II. 
Oficio signado por la diputada Nilsan Hilario Mendoza, integrante de la 
Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, 
por medio del cual remite su informe de actividades legislativas del periodo 
comprendido del 1° de septiembre del 2018 al 1° de septiembre del  2019. III. 
Oficio suscrito por el diputado Zeferino Gómez Valdovinos,  presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, con el que remite el informe 
anual de actividades correspondiente al periodo de octubre del 2018 a octubre del 
2019. Concluida la lectura, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, turnó 
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los asuntos de antecedentes de la siguiente manera: Apartado I, II y III. La 
presidencia tomo conocimiento de los informes de antecedentes, para los efectos 
legales conducentes y désele difusión por los medios institucionales.- En 
desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, “Iniciativas”: inciso a) El 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, informó que a solicitud del diputado 
promovente la iniciativa será reprogramada.- Enseguida, se registró la asistencia 
del diputado Ortega Jiménez Bernardo.- En desahogo del inciso b) del Tercer 
Punto del Orden del Día: El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
concedió el uso de la palabra a la diputada Mariana Itallitzin García Guillen, para 
dar lectura a una iniciativa de decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Guerrero 
número 499. Hasta por un tiempo de diez minutos.- Concluida la intervención, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, turnó la iniciativa de decreto, a la 
Comisión de Justicia, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción 
I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- Enseguida, se 
registró la asistencia de la diputada Armenta Piza Blanca Celene.- En desahogo 
del inciso c) del Tercer Punto del Orden del Día: El diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, concedió el uso de la palabra al diputado Carlos Cruz López, 
quien solicitó a la Presidencia de la Mesa Directiva su anuencia para presentar los 
incisos c) y d) en un solo acto. c) de decreto por el que se reforman las fracciones 
I y II del artículo 113 y se derogan los artículos 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 
136 y 137 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero 
número 248. d) De decreto por el que se derogan la fracción XXXV del artículo 16 
y el artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero número 129. Concluida la lectura, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, en virtud de lo anteriormente  turnó la el inciso c) a la Comisión 
de Desarrollo Económico y Trabajo, para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, y el inciso d) a la Comisión de Justicia para los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor.- Enseguida, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, declaró cerrado 
el sistema electrónico.- Enseguida, se registró la asistencia de la diputada 
Hernández Martínez Norma Otilia y de los diputados Cesáreo Guzmán Celestino, 
Pacheco Salas Ossiel.-  En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
“Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos”: incisos del a) 
al triple z): El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, hizo mención que 
dichos dictámenes fueron remitidos a cada uno de los integrantes de esta 
Legislatura a través de sus correos electrónicos el día seis de diciembre del año 
en curso, así como en sus oficinas, en disco compacto por lo que con fundamento 
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en el artículo 137 fracción IV, y en correlación con el artículo 261, primer párrafo 
última parte de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
número 231, sometió a consideración del Pleno la dispensa de la lectura total de 
los dictámenes de antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de votos: 
29 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, la propuesta de esta Presidencia.- Acto 
continuo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, manifestó en virtud de la 
aprobación de la dispensa de la lectura, los presentes dictámenes con proyecto de 
ley y decreto respectivamente, quedan de primera lectura y continúa con su 
trámite legislativo.- Enseguida, se registró la asistencia de la diputada Rafael 
Dircio Fabiola.- Acto continuo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
informó que en virtud de contar con una diputada secretaria, con fundamento en el 
artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor sometió  a 
consideración de la Plenaria para que asuma por esta ocasión el cargo y 
funciones de secretario el diputado Jorge Salgado Parra, aprobándose por 
unanimidad de votos: 29 a favor, 0 en contra 0 abstenciones, la propuesta de esta 
Presidencia.- Enseguida, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó al 
diputado Jorge Salgado Parra, ubicarse en el respectivo lugar de la Mesa 
Directiva.- En desahogo del inciso cuádruple a) del Cuarto punto del Orden 
del Día: El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó al diputado Jorge 
Salgado Parra, dar lectura al oficio signado por el diputado Arturo López Sugia, 
presidente de la Comisión de Desarrollo Económico y Trabajo, por el que solicita 
la dispensa de la segunda lectura, del dictamen con proyecto de decreto, enlistado 
en el inciso cuádruple a) del punto cuarto del Orden del Día en desahogo.- 
Concluida la lectura, El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, sometió a 
consideración de la Plenaria para su aprobación, la solicitud de dispensa de la 
segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, 
resultando aprobada por unanimidad de votos: 29 a favor, 0 en contra 0 
abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el artículo 265 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la 
palabra al diputado Arturo López Sugia, quién como integrante de la comisión 
dictaminadora expuso los motivos y el contenido del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción IX al artículo 42 de la Ley de trabajo de 
los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, número 248, y la fracción IX al 
artículo 33 de la Ley número 51, Estatuto de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, de los municipios y de los organismos públicos coordinados y 
descentralizados del Estado de Guerrero.- Concluida la intervención, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, atento a lo dispuesto por el artículo 265 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, sometió para su 
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discusión en lo general, el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, por 
lo que solicitó a los ciudadanos diputados que deseasen hacer uso de la palabra, 
lo manifestaran a la presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista de 
oradores, en virtud de no haberse inscrito oradores, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los 
artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 
231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y 
diputados si existían reservas de artículos y no habiendo registrado reserva de 
artículos sometió a consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, el 
dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, resultando aprobado por 
unanimidad de votos 35 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, ordenó la emisión del decreto 
correspondiente y su remisión a las autoridades competentes para los efectos 
legales conducentes.- Enseguida, se registró la asistencia de la diputada Martínez 
Ríos Perla Edith.- En desahogo de los incisos cuádruple b) al cuádruple d) del 
Cuarto Punto del Orden del Día: El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
solicitó a la diputada Pela Xóchitl García Silva, dar lectura al oficio signado por la 
diputada Dimna Guadalupe Salgado Apátiga, presidenta de la Comisión de 
Hacienda, por el que solicita la dispensa de la segunda lectura, de los dictámenes 
con proyecto de decreto, enlistados en los incisos cuádruple b) al cuádruple d) del 
punto cuarto del Orden del Día en desahogo.- Concluida la lectura, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación, la solicitud de dispensa de la segunda lectura de los dictámenes con 
proyecto de decreto de antecedentes, resultando aprobada por unanimidad de 
votos: 36 a favor, 0 en contra 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del 
asunto en desahogo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con 
fundamento en el artículo 265 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
en vigor, concedió el uso de la palabra a la diputada Dimna Guadalupe Salgado 
Apátiga, quién como integrante de la comisión dictaminadora expuso los motivos y 
el contenido del dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley número 419 de Hacienda del 
Estado de Guerrero.- Concluida la intervención, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, atento a lo dispuesto por el artículo 265 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo 
general, el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, por lo que solicitó 
a los ciudadanos diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran 
a la presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista de oradores, en virtud 
de no haberse inscrito oradores, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 
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de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación 
con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían 
reservas de artículos y no habiendo registrado reserva de artículos sometió a 
consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, el dictamen con 
proyecto de decreto de antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de 
votos 35 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, ordenó la emisión del decreto correspondiente 
y su remisión a las autoridades competentes para los efectos legales 
conducentes.- En desahogo del inciso cuádruple c) del Cuarto Punto del 
Orden del Día: Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el artículo 265 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la 
palabra al diputado Heriberto Huicochea Vázquez, quién como integrante de la 
comisión dictaminadora expuso los motivos y el contenido del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Fiscal del Estado de Guerrero número 429.- Concluida la intervención, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, atento a lo dispuesto por el artículo 
265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, sometió 
para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes, por lo que solicitó a los ciudadanos diputados que deseasen hacer 
uso de la palabra, lo manifestaran a la presidencia de la Mesa Directiva para 
elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito oradores, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, declaró concluido el debate, por lo que con 
fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a 
las diputadas y diputados si existían reservas de artículos y no habiendo 
registrado reserva de artículos sometió a consideración de la Plenaria en lo 
general y en lo particular, el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, 
resultando aprobado por unanimidad de votos 36 a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones.- Acto continuo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
ordenó la emisión del decreto correspondiente y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- Enseguida, se registró la 
asistencia del diputado Sánchez Esquivel Alfredo.- En desahogo del inciso 
cuádruple d) del Cuarto Punto del Orden del Día: Dispensado el trámite 
legislativo del asunto en desahogo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
con fundamento en el artículo 265 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra al diputado Adalid Pérez 
Galena, quién como integrante de la comisión dictaminadora expuso los motivos y 
el contenido del dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y 
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derogan diversas disposiciones de la Ley que establece las bases para el 
procedimiento al que deberá ajustarse la inscripción de los predios sub-urbanos y 
rústicos en el registro público de la propiedad.- Concluida la intervención, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, atento a lo dispuesto por el artículo 
265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, sometió 
para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes, por lo que solicitó a los ciudadanos diputados que deseasen hacer 
uso de la palabra, lo manifestaran a la presidencia de la Mesa Directiva para 
elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito oradores, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, declaró concluido el debate, por lo que con 
fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a 
las diputadas y diputados si existían reservas de artículos y no habiendo 
registrado reserva de artículos sometió a consideración de la Plenaria en lo 
general y en lo particular, el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, 
resultando aprobado por unanimidad de votos 37 a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones.- Acto continuo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
ordenó la emisión del decreto correspondiente y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes e instruyó se realizara lo 
conducente a lo que se refiere el artículo 278 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en Vigor Número 231, a los dictámenes ya aprobados.- En desahogo 
del inciso cuádruple e) del Cuarto Punto del Orden del Día: Se desahogaría 
conforme el artículo 88 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- En 
desahogo del inciso cuádruple f) del Cuarto Punto del Orden del Día El 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, concedió el uso de la palabra al 
diputado Moisés Reyes Sandoval, para dar lectura a una proposición con punto de 
acuerdo, por el que el Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto a la 
división de poderes y a las esferas de competencia, formula un atento y 
respetuoso exhorto al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas 
y Ordenamiento Territorial, para que establezca los mecanismos de coordinación y 
concertación con las autoridades municipales para la aplicación de sanciones a 
todos aquellos establecimientos comerciales que en violación a la Ley 790 de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Guerrero, cobre durante las dos primeras horas por el uso de 
estacionamientos. Hasta por un tiempo de cinco minutos.- Concluida la 
intervención, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en 
los artículos 98 y 313 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación como asunto de 
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urgente y obvia resolución, la proposición con punto de acuerdo suscrita por el 
diputado Moisés Reyes Sandoval, resultando rechazada por mayoría de votos: 16 
a favor, 15 en contra, 0 abstenciones, enseguida, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, manifestó en virtud de que la presente proposición con punto de 
acuerdo no alcanzó la votación requerida como asunto de urgente y obvia 
resolución, túrnese a la Comisión de Desarrollo Urbano y Obra Públicas, para los 
efectos conducentes.-En desahogo del inciso cuádruple g) del Cuarto Punto 
del Orden del Día El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, concedió el uso 
de la palabra al diputado Marco Antonio Cabada Arias, para dar lectura a una 
proposición con punto de acuerdo, por el que la Sexagésima Segunda Legislatura 
al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, con pleno respeto a la división de 
poderes y a las esferas de competencia, hace un atento exhorto a los titulares de 
los poderes ejecutivo y judicial de esta entidad federativa, a efecto que de manera 
coordinada con esta Soberanía, se instalen mesas de trabajo y designen enlaces 
para realizar el análisis referente al traslado de las Juntas Locales de Conciliación 
y Arbitraje al Poder Judicial, así como la creación del centro de conciliación de 
justicia laboral. Hasta por un tiempo de cinco minutos.- Concluida la intervención, 
el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en los artículos 98 
y 313 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió 
a consideración de la Plenaria para su aprobación como asunto de urgente y obvia 
resolución, la proposición con punto de acuerdo suscrita por el diputado Marco 
Antonio Cabada Arias, resultando rechazada por mayoría de votos: 14 a favor, 15 
en contra, 02 abstenciones, enseguida, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, manifestó en virtud de que la presente proposición con punto de acuerdo 
no alcanzó la votación requerida como asunto de urgente y obvia resolución, 
túrnese a la Comisión de Desarrollo Económico y Trabajo, para los efectos 
conducentes.- En desahogo del inciso cuádruple e) del Cuarto Punto del 
Orden del Día El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, concedió el uso de 
la palabra la diputada Guadalupe González Suástegui, para dar lectura a la una 
proposición con punto de acuerdo por el que el Pleno de la Sexagésima Segunda 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
formula atento y respetuoso exhorto, en el ámbito de colaboración entre los 
poderes, al titular del poder ejecutivo del estado por conducto de la Secretaría 
General de Gobierno y al Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a crear mecanismos de solución para 
atender la problemática agraria en el Estado de Guerrero.- Hasta por tiempo de 
cinco minutos.- Concluida la intervención, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, turnó la proposición con punto de acuerdo a la Comisión de Desarrollo 
Económico y Trabajo, para los efectos conducentes.- En desahogo del Quinto 
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Punto del Orden del Día, “Clausura”: inciso a) De la sesión, no habiendo otro 
asunto que tratar, siendo las catorce horas con treinta y siete minutos del día lunes 
nueve de diciembre de dos mil diecinueve, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, clausuró la presente sesión y citó a los ciudadanos diputados y diputadas 
integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado, de manera inmediata, para celebrar sesión. En atención a lo dispuesto por 
el artículo 365 de la Ley orgánica del Poder Legislativo Número 231. 
Levantándose la presente acta para su debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - -  - - - - - - - - -  - - - - -  - - - -  
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día jueves nueve de enero del año dos mil veinte. - - - - - - - - - - -  - - - 
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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